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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL .
PRESENTE.

En el expediente número 00723/2010, relativo al Juicio 
E J E C U T IV O  M ERCANTIL., promovido por los licenciados CIPR IANO  C A S TILL O  
DE LA -C R U Z , A N G E L A  G A B R IE LA  O JE D A  M END O ZA, S A N D R A  R O DR IG UEZ 
S U A R É Z  Y  O TR O S , A P O O ER A O O O S  L E G A L E S  D E  FIN A CIER A  RURAL, 
O R G A N IS M O  D ES C E N TR A LIZ A D O . « n  contra de M A N U EL M O NR O Y 
H E R N A N D E Z  y LU CIA  P L IE G O  P E R E Z , con fecha veintinueve de agosto de 
dos mil dieciocho, se dictó un auto que copiado a ha letra dice:

-JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DÉ CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO; lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado VICENTE ROMERO 

'■ AJARDO, Apoderado de la parte actora* con ei escrito de cuenta, mediante el 
cual hace manifestaciones y como lo solicita se aprueba el avalúo del bien 
inmueble motivo de esta Litis que tiene mayor monto, el cual fue emitido por 
el ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ, perito vaiuador en rebeldía 
de la parte demandada, por lo que el inmueble embargado se sacará a remate 
:on base ai precio comercial- fijado tzi ei referido avalúo (visible a foja 545 a la 
55o de autos), de conformidad con el articulo 1257 párrafo tercero del Código 
de Comercio aplicable.

SEGUNDO. Atento a lo anterior y con apoyo en los numerales 1410 y  
1411 del Código Mercantil aplicable, sáqúese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, él bien inmueble que a continuación se 
describe:

LOTE 1, MANZANA 67, DE LA ESQU¿NA QUE FORMAN LAS CALLES DE 
MIRAMÓN Y NIÑOS HÉROES DE LA VILLA EL TRIUNFO DEL MUNICIPIO DkV 
BALANCÁN, TABASCO.

Al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $242,800.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.' 
siendo postura legal para ei remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra 
cu.mdo menos ei monto total de su vaior comercial.

TERCERO. Se hace sabe/ a los licitadorés que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva, 
cuando menos el' 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirva de base para 
el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará, un bien inmueble, de 
conformidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anuncíese 
la presente subasta por DOS VECES DENTRO DE NUEVE DtÁS en él 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los "Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos términos 
avisos en los sidos públicos más concurridos de está ciudad, para lo. cual 
expídanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el entendido 
dé que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO: haciéndole saber al actor que entre la última publicación y la 
fecha dél remate deberá mediar unplazo no menor de cinco días.

QUINTO. Finalmente y toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se 
encuentra íbera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 474 del Código Federal de Procedimientos . Civiles, aplicado 
supletoriamente a  la materia mercantil, girase atento exhorto a l Juez Civil 
de Batanean, Tahascv, para que en auxilio de las labores de éste Juzgado.' 
proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios Públicos más 
concurridos de aquellq entidad.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUÍNTO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, . ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. ASI CÓMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ES TÁ  CIUDAD, POR DOS 
VECES DENTRO D E NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEM BRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO;

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL; 
PRESÉNTE.

En el expediente 041/2017, relativo al juicio Especial H ipotecario; 
promovido por el licenciado lo s é  A ntehne A lejandro M éndez, en, su carácter de 
apoderado general para pleitos y  cobranzas del In s titu to  del Fondo Nacional de 
la V ivienda para tos Trabajadores, en contra del ciudadano Juan Carlos 
M ontefo Zapata, como deudor y acreditado; con fecha veintiuno de agosto de 
dos m il dieciocho, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo 
siguiente:

'....JU Z G A D O  SEG UN D O  C IV IL  D E PR IM ER A IN S TA N C IA  DEL 
PR IM ER  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E C EN TR O , TA B A SC O , M ÉXICO . A 
V E IN TIU N O  DE A G O S TO  DE DOS M IL  D IE C IO C H O .

Visto lo de cuenta, se acuerda.
PR IM ER O . Toda vez que el demandado JUAN CARLOS MONTEJO ZAPATA, no 

presentó su respectivo avaluó dentro del término establecido en el articulo 576 
fracción I del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, de conformidad 
con el numeral 118 del Código invocado, te ja  tiene por perdido el derecho que tuvo 

__ para hacerlo, y por conform&cqn el exhibido por su contraria.
SEG UN D O . Se trepé a licenciado JO S E A N TELM O  A LEJAN DR O  M ÉNDEZ, 

¿¿<,j$)b(¡erado de la parte aonxaJmedianto el cual exhibe un certificado de libertad de 
|Í~%C¿a\¡iámenes, el que se/ordena agregar al espediente para que obre conforme a 
'T^'Üferepho, y como lo solióte, am  fundamento an los artículos 433, 434, 435 y 577 del 

@odjgo de Procedimientos Ovilesj ín  vigor, saqúese a pública subasta en PRIM ERA  
“ALM O N ED A y al mejor postorlpfsiguiente bien inmueble:

1 ) CALLE DCSS, LOTE OCHO (CASA OCHO), MANZANA TRES, SUPERMANZANA 
CUATRO 'NEVADO ÓE TOLUCA", COLINAS DB SANTO DOMINGO SEGUNDA ETAPA, 
DEL MUNICIPIO pe CENTRO, TABASCO, cón una superficie de 97.50 metros 
cuadrados, y superficie construida de 76.94 metros cuadrados, localizado dentro de 
las medidas y colintiandas siguientes: \

Ai Norte, ep 6.50 metros con calle número dos; al Sur, en 6.50 metros, con 
casa número tres; [al Este, en 15.00 metros, con casa número siete y; al Oeste, en 
15.00 metros con cása número nueve.

NOTA DE INSCRIPCIÓN: Viltahermosa, Tabasco, a 21 de Octubre del 2010.- 
Con el depósito de este duplicado presentado hoy a las 10.20 horas, se consumó la 
inscripción de a  ACTO DE CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA, LOS CONTRATOS 
DE COMPRAVENTA, APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
Y EL PODER ESPECIAL, a que se refiere bajo el número 13141 del libro general de 
entradas, a folios del 115259 al 115279 del libro de duplicado volumen 134.- 
Quedando afectado por dicho Acto, Contratos y Poder el folio 32 del libro de 
condominio volumen 126 y el folio 2 del libro primero de Poderes Tomo XIV.- Recibo 
N a 02505280-02505281-02505282-02525083-02505284-02505285.

Ai cual se le asigna un valor comercial de $6 81,392.00 (S E IS C IE N TO S  
O CH EN TA  Y  UN M IL , TR E S C IE N TO S  N O V EN TA  Y  DOS PESOS 00/100  
M O NEDA N A C IO N A L), el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el 
perito de la parte adora de fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, que servirá 
de oase para el remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial 
antes citado.

TER CER O . Se hace saber a los Matadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignadones 
y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 
juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atesta de 
Serra de esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por dentó de la 
cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por la fraedón IV del 
articulo 434 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

C U A R TO . Como en este asunto se rematará un bien inmueble anuncíese la 
presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial del

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor arcuiación qué se editen en esta 
dudad, fijándose además los avisos en ios sinos públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse tos edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de> que dicho remate se 
llevara a cabo en este Juzgado a las D IEZ  HORAS D EL D IEZ  OE O CTU B R E DE 
DOS M IL D IECIO CH O , lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que 
se encuentran agéndadas.

Es de suma importancia predsar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que ei término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse 3 partir del dia siguiente de que se efectuó ia primera publicación, la cual 
es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse ia segunda de ellas, 
o. sea, posteriormente a tos siete días subsecuentes a la primera publicadón, por lo 
que, entre ias dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que 
ia última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De igual manera, se hace necesario precisar que oara ei cómputo de ios siete 
días ulteriores a la primera publicadón, deben tomarse en cuenta ios dias hábiles e 
inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publiCationes de ios 
edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, 
no son verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudenaal sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente:

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL D a  
DISTRITO FEDERAL).2

N O TIFÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALM A ROSA PEÑA  

M UR ILLO , Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante el Secretario ludida! Licenciado A NGEL A N TO N IO
PERAZA CORREA, que autoriza y da fe....”

Por mandado juditial y para su publicadón en un Periódico oficial del Estado, 
así como en uno de los Diarios de M ayor d ra d a d ó n  que se editen en esta dudad,
publíquese el presente edicto por dos veces de siete en siete dias; se expide el 
presente edicto con fecha doce días del mes de septiem bre de dos m il 
dieciocho, en la dudad de Villahermosa, capital deLEstado de Tabasco.

/ftilaa.

1 EDICTOS PARA &  REMATE 0E BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CM L DEL DISTRITO FEDERAL). U  publicación de lo* adidos conforme jl

saoer a) como ado decisorio del juzgador que la ordena y b) oorno acto matorral. En ei primer caso, se (rata de una 
acuadón judicial que imptica d anuncio por medto de edfctos fijados en loa tibiaros de avisos de tos juzgados y da ta 
“esoreria def Distnto Federal; y, en el segundo, ee soJamentojn anuncio dfogxto ai público que pudiera tener interés an 
comprar bienes sujetos a rema», es decir, se trate de ta transformación material de ia voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, la simple oubficación de un edicto en el periódfco. no puede consfiMuir en si misma una actuación judicial, por 
lo que el hecho de que dicha pubficadón se reafice en dias inhábiles, no consituye una infracción al procadfcniento. (J); 9a. 
Epoca: ta. Sato; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX Abril de 2004; Pfig. 335.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

EQÍ.C1Q&
AL PÚBLICO EN GENERAL.

En al expediente 290/2018, relativo ai Procedimiento'Judicial no Contenerse da Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por ANTONIO OE LA CRUZ ARIAS con fecha veinticinco oe junio se 
do« mí tetciocrio, se'dictó un auto que copiado $ la tetra dioe:

•..AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL QÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBLICA MEXICANA. 
A VBNnCINCO.OE JUNIO DE OOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: tarazón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ANTONIO DE LA CRUZ .ARIAS, con su escoto 

inicial y anexos consistentes en
• Original del Contrato de Cesión de Derechos de Posesión de fecha dieciocho de diciembre de mii 

novecientos noventa y tres, celebrado por una parta por ALBINO ARIAS LÓPEZ, como cedente y 
por otra parte por ANTONIO OE LA CRUZ ARIAS, como cesionario

• Original del certificado de no propiedad, de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho. expeaido 
por la Licenciada MARIA DEL ROSARIO FRÍAS RUIZ,

• Original de ia Constancia de Residencia expedida a favor de AN i ONIO DE LA CRUZ ARíAS, por a\ 
Secretario.del Ayuntamiento, de fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho

• Original de la Constancia da Posesión a favor de ANTONIO DE LA CRUZ ARIAS, ocr -21 Secretario 
dei Ayuntamiento, de techa diecisiete de abril de dos mil dieoociK.

• impresión da céduía catastral de fecha no definida, a iiombre de CE LA CRUZ a r ia s  ANTONIO, 
con apilo original de ¡a Subdrreceión de Catastro.

• Plano original elaborado en manso de dos mil dieciocho, del predio uroeno a narrare ae ANTONIO 
DE LA CRUZ ARIAS, ubicado en él Poblado Guaytalpa de Nacaiuca. T «basco

• Copia simple de ia credencial para yolar expedioa a favor de ANTONIO OE LA CKLZ a r ia s
• Seis traslados.

Documentos con los cuales promueva Procedimiento Judicial no Contencioso ■'.■1 Diligencias oe 
Información de Dominio, para acreditar la posesión de un precio uroano ubicado en -.a ¿file Niríos Héroes 
número 10, det Poblado Guaytalpa, de este municipio de Nacajuca Tabascu, con unu »upertiae de 00-02 • 
2S.11 (caro hectáreas, cero dos áreas, veinticinco centiáreas con orce fracciones; cuyas medidas y 
colindarte ias son:

Al NORESTE en 8.27. 2.83, 2 20,1.32, 4.78, metros con CALLE NIÑOS HÉROES 
Al SUROESTE an 18.40 metros con FR6DY DE LA CRUZ TORRES:
Ai SURESTE en 9.20 metros con CALLE NIÑOS HÉROES:
Al N O ROESTE«n 15.15 metros con GUADALUPE DE LA CRUZ SEN! t e z .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30f.877.875. 879. 890 891, JOJ »06 fracción i / 
demás relativos del Código Civii en concordancia con los numerales 7ií>. rv i /12 y 7^5 Jet Código de 
Procedimientos Civéás ambos Vigentes en al Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Taba seo, se da entrada a tes presentes diligencias en a  Ab y ronna prepuesta; an 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrase en e< Libro Pe Gobierne <ve se Heve en este 
Juzgado bajo ei número 290/2018, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior do jusicra dei Estado, 
dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adsente 3 este ju¿gaco

TERCERO.- De conformidad con 'os artículos 139 y 755 fracción tu sel Código de Procecimienros 
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través da Edictos que se publicarán oor ’res veces 
.consecutivas de tres en tres dias sn el periódico oficial dei Estado y en un diario de mayor ^rcuíacion. que 
se edite en la Ciudad da Viüahermosa. Tabaaco; asi como también se fijen Avisos en ios lugares públicos 
más concurridos en asta dudad, como son ios tableros de avisos de< H. Ayuntamiento Constitucional. 
Receptoría de Rentes; Delegación da Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera Estancia: Juzgado 
Segundo Civil da Primera Instancia; Juzgado da Orelidad, Dirección de Segundad Pública; asi como ei 
Mercado Púbüco de esta localidad: asi como también deberá fijarse en ei iugar se la ubicación det predio por 
conducto de te Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene nterés 
en asta Juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un térmiro Je QUINCE CÍAS 
contadoa • partir da te última publicación que se realice, para que. quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

Se te haca saber ai promoverte del presente procedimiento, que ‘a publicación ze ¿dictes que en su 
oportunidad se realice, deberán ser pubfidtados da forma legibles esto es, ah ias dimensiones tamaño de 
letra adecuado pare te lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en gene-ai. a 'm Je dar 
cumplimiento satisfactorio a to ordenado an el articulo 755 fracción til dei Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. Aperc&do quede no haberío, reportará ai perjuicio que éXo pueda depararte; pues aún y cuando Ja 
ley expresamente no indica tes características ds (fichas pubficacnner lo cierto es que, ai implicar te 
presante acción, te puMeaáón transparente da te intención da adquirir te propiedad formal de un inmueble 
con dueño incierto; para que alto sea póstela as tógéoo exigir que te aludida pubttótoacn sólo es posible, te 
realizarse pubficactoáas diáfanas y  estrictamente perceptibles y no furtivas o minimas que impidan eüo

CUARTO:- Con las copias simples da demanda córrase traslado y nocñquese a la Oireecton General 
det Registro Público de te Propiedad y def Comercio dei Estado con sede en el municipio de Jatpa de 
Méndez. Tabásco. con domicilio ampliamente conocido an esa municipalidad, te radicación y trámite que 
guardan tes presentes diiigenciss da información da dominio, promovido por ANTONIO DE LA CRUZ ARIAS, 
a fin ds qut, en un plazo de TRES OÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos te notificación 
de este proveído, manifieste to que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que 
sefiele domicilio y autorice persona an esta ciudad, pare los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caao de no hacerlo, tes subsecuentes notificaciones, aún las que conforma a tes regías 
generalas daban hacérsela personalmente, te surtirán sus efectos por medio de liste fijada en ios tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos I3 6 y l3 7  da« te Ley Adjetiva Civil vigente en 
et Estado.

QUINTO. Ahora bien, tomando an cuanta que el domicilio de te Dirección General del Registro 
Público de te Propiedad y del Comercio del Estado, sa encuentre fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en 
los artículos U 3  y 144 dei Código de Proceder an te Matara, con los insertos necesarios y por le» conductos 
•«jales Pertinentes, «nviesi, atento «»bono ai J u «  d» Pm de ja Ciudad rt. lulos rt.  lu n ^ . ,  r u a i -s  pana 
que en auxilio y colaboración con tes labores da este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y 
emplazar al Instituto Registrel del Estado con seda an el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para 
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que ten pronto sea en su poder dicho exhorto io 
mande diligenciar en sus términos a te brevedad posible y de volverlo bajo 1a misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a te diligendación de lo ordenado

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 284 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca. Tabasco. con domicilio ampliamente conocido an este ciudad, pare los efectos de que INFORME 
ti tisú JuigadQ, tienvo término 0« TRES OÍAS HÁBILES, contados a garttr det siguiente a aquel en que 
surta efectos el recibo del referido documento, si al predio urbano, ubicado en el Poblado Guaytalpa, de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco. con una supeffictevcon«tanta ds 00-02-25.11 (caro hectáreas, cero dos 
áreas, veinticinco centiáreas con once fracciones), cuyas medidas y colindancias son al NORESTE en 8.27, 
2.63. 2.20, 1 32. 4.78, metro» con CALLE NIÑOS HEROES; al SUROESTE an 18.40 metros con FREOY 06 
LA CRUZ TORRES: al SURESTE en 9.20 metros con CALLE NIÑOS HÉROES y al NOROESTE en 15.15

v.etros cr?n GUAOALUPE DE LA CRUZ BENÍTEZ; pertenece o no al FUNOQ LEGAL de este Municipio; 
aderando para tales efectos copia certificada del plano det citado predio, Mhibido por te parte promoeente, 
apercioido que. en caso de no dar cumplimiento a to anterior, se Je tipleará una madjrfg tff f t f T ?  
:c~:>isienre en multa_de_.QlNCO 15) Unidades. de Medrjg y /U^ A> nouivatonte »-*403.00
c-acocieotos tres oesos OOfiOO moneda nacional), que es el resultado de te mufópficacton da te» CINCO (S) 

Unidades de Medida v Actualización por $80.60 (ochenta oesoa 601100 m o flía  mmigngi), ggpformidad 
cor, io dispuesto en ei articulo 5 de la Lev oara Oetorminarei VafórdeJa lfridad de Medida* Actutegácirín,

SEPTIMO - Advirtiéndose de autos que et predio, motivo de este causa, cotinda por el todo 
NORESTE y. SURESTE con te CALLE NIÑOS HÉROES, del Peoiado Guaytalpa da Nacajuca, Tabasco, 
mediante ei oficie oe estilo correspondiente, notifique« como cotfndyite ai H. Ayuntamiento Constitajoonat 
de Nacajuca, Tabasco. la radicación dei presente procedimiento, en su domicitio ampliamente conocido en 
esta cudad adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES «miado«  a
partir oei siguiente a aquel en que Je surta efectos te notificación de este proveído, manifieste Jo que a te 
defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por 
ANTONIO DE LA CRUZ ARIAS, requiriéndoto para que. de conformidad con to que dispone ei articulo 123 
fracción ni dei Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, seríale domicilio y-autoricé persona en asta 
-:udao. para ios efectos de oir citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que da 
no r-acaho, tas subsecuentes, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en tos 
tableros'de avisos d«.este juzgado.

O CTa VO.- Hagas# dei conocimiento a los colindantes del predio motivo da estas diligencias, te 
radicación cc esta causa para que. de conformidad con lo dispuesto por la fracción.IU del articulo 123 dei 
C óo yj de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES OÍAS HÁBIL-ES siguiente* al en que .surta 
afectos * notificación de este acuerdo, manifiesten io que a sus derechos o infera»—  convenga respecto a 
a tramitación dei presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen domicilio para tos 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso da no 
"racena ¡as subsecuentes aun tas que conforme a tes reglas generales deban hacérsete personalmente, te 
surtirán $us efectos per medio de listé fijada en los tableros de este Juzgado de conformiítoJ con los 
'rticuics ‘36 y 13? de ta-Lay antas invocada.

Colindantes que resurtan ser PREOY DE LA CRUZ TORRES y GUAOALUPE DE LA CRUZ 
BENITEZ ambos con domicilio ampliamente conocido en el Poblado Guaytalpa -de Nacajuca, Tabasco;
nomo referencia a un ;ado del predio en cuestión.

NOVENO - Se reserva aeríalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
Jrcrr^veme hasta en tanto se dé cumplimiento a to ordenado en el presente proveído, acorde a to 
“snpuiaoo por »1 tercer párrafo del artículo 1313 del Código Civ« vigente en el Estado.

DECIMO - Seríala ei promovente come, domicilio para oír y reobir toda clase de citas y notificaciones 
jccadc en calle José María Mcralos numero 37 de esta ciudad; autorizando-para que en su nombre y 

representación las oigan y reciban, así como para revisar et expediente y reefeir todo tipo de documentos

que se formen con el motivo de la tramitación del presente procedimiento af licenciado FIDEL RAÚL 
ALAMíLLA ZENTELLA. así como a tos Estudiantes da Derecho LORENA PALMA GIL y LEN1N GERARDO 
RAMÍREZ MÉNDEZ, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legatos 
correspondientes. „

Designa el proraoven» como su abogado patrono al Licenciado FIDEL RAÚL ALAMILLA 
Z E N T E liA  designación que se le teñe por hedía en términos de to dispuesto por toa numerales 84 y 85 
ael Código de Procedimientos Civiles da Taba— o, toda yaz que cuenta con su cédula profesional 
debidamente registrada en este Juzgado. '

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que te parte promovéhte exnibe documentos originales, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 109 dei Código Procesal Civil de Tabasco, se ordena ei 
resguardo de los mismos en Ja caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado al que se deberá 
insertar los datos del expediente, a fin de. que cuente con su debida identificación en dicho seguro.

DÉCIMO SEGUNDÓ -  Oe conformidad con 10 previsto en el artículo« dete Constitución Política de 
ios Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción vil de 1a Ley da Transparencia y acceso a te información 
Publica del Estado de Tabasco. sa haca saber a tes parte* qué te asiste el detectes para oponersa a te 
publicación de sus datos personáis*, cuando se presénte una solicitud da acceso a alguna de tes 
resoluciones públicas o a tas pruebas y demás constancias oue obran an ei expediente respectivo, asi como 
para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de les datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su 
derecho n* oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán tes datos sensibles 
oue puedan contener, asi como ia información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe 
informar que ei derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar 
y recibir ia información, conforme a lo previsto por ei articulo 4 da te citada -Ley da Transparencia a la 
información Pública da) Estado de Tabasco.

DÉCIMO TERCERO -  Se autoriza 9 la parte promovente y a sus acreditados, la captura digital de 
ias actuaciones que integren el presante expediente, medíante su teléfono celular 9 cualquier otro dispositivo 
electrónico utilizado para tal fin. con te salvedad de que et uso que haga de dichas reproducciones sera bajo 
su más estricta responsabilidad

NOTIFÍQUÉSE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO ACORDÓ. MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CARBAJAl DIAZ. JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUCHCIAL 0 6 NACAJUCA, TABASCO 
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIAOA JUUSSA MEROOIO LÓPEZ CON QUIEN 
ACTÚA. CERTIFICA Y DA F E  (DOS FIRMAS ILEGIBLES)...'

Y para’su publicación en el periódico oficial del estado y en uno da t e  diarios de mayor circulación 
que se editan en esta entidad, por tres vecas consecutivas da tres en tres días, «p id o  el presenta edicto, al 
treinta y uno de agosto dos mil dieciocho, en te ciudad de Nacajuca, Tabasco. haciéndote, sabor a tes 
personas que se crean con derecho en este procedimiento judicial no contencioso, que deberán comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus interesas convenga, dentro del 
termino de quince días hábiles, contados a partir de te última publicación que se haga a través de te prensa
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EDICTOS:

En al expediento número 328/20IB , RaMfcro el W d a  40 Ptot adlmlawta Jo d tcM N o  C a t a ictoM» 
Wllia n cta rda Iwfonnad áe DE DOMINIO, promovido par MARÉA ANTONIBTA RAMIREZ ESPÍN, COR 
FECHA n ttW TA  De ENERO OE DOS MU. DIECIOCHO Y VENTE OE JUNIO OE DOS MIL DIECIOCHO, SE 
DICTiOONDOS AUTOS, MISMOS QUE COflAOO ALA LffTTU, DICE LO SIGUIENTE:

JUM ADO EEBUIE30 DE PAZ OS PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OXSTRTFO JUBEOAL M  
CENTRO, TARASCO^ M 0CICO.OW  TREINTA DE ENANO DA DOS MU. DIECIOCHO (ZOlBK VISTOS} 6
contenido da la ataña seerefertotseequonfe:

n u m o i  s .  m m  por p r m m d o » )  a « m u í a  A i r r b N ic n  m M ta f z  a c t a ,  con «u 
escrita da cuanta y anexos conitotentos en; ( l )  plano original, (1 ) Contrato Privado deCompravanta 
original, (l>  Certificada a nombra ' da Persona alguna original, ( l )  eradandal de «Sector copia, (3) ticket 

copia, O )  tras traslado«, medtonte al cual viene a promover ¿EBSNÚBIiESDLiUSíBfiULfiBLCBBlUClMBi 
Cy^a SK lM Lá LJM H M M B ta -d LfiS B M lS b  con la Unidad da ecredRar la posesión púbtiea, padflea, 
continua, da buena fe, dal bien Inmueble constatante en al Predio Urbano ubicada en Caita Jalapa número 
305 dal Fraccionamiento Predoa da VHlahermosa Centro, Tabasco, con superficie de 253.52 m2; con las 
siguientes meadas y «(M a n d e s : Ai ñamarte: an Ves medidas 12.96 metras con Ruttto Izquierdo 
Oomíwguaz y  calle Jalapa, 14.20 metros con Hería Anta nieta Ramírez Eaptn, y 6.79 metras con. Dulce 
Marta Sillaad CeotíBo; al Sureetoi 1.11 metros con Marta Antenlata Ramiro» «apto, 2.46 metras con 
Dulce Marta Saland Caatflto y  7.64 metros can SAPAET? al Suroaata 24.13 metros con SAPAET; y al 

Noi osaba 13,71 metras con toarte Elono Juárez Lápo i.

fagioidn De conformidad con ios artículos 677, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,1330.1331 y 
demás relativos dal Código CMi en vigor, l ,  2, 24 fracción □, 710, 711, 712, 713 y demás relativos dal 
Código da Procedimientos Gvües an vigor, sé le do entrada a la solicitud an fe vía y forma propuesta, 

fórmase expediente, registrase an al libra de gobierno befo ai número 320/201«, dése aviso da su inicio a 

la H. Superioridad.

Toreara. Como lo establece al artículo 1318 dal Código OvH an vigor, se ordena dar vista st 
Agente da Ministerio Público Adscrita y ai Instituto Registra! dal estado da Tabasco, así como a los 

colindante» Marta Elena Juárez Lápez, ftutíto U gu lardo Domínguez y  Dulea Marta Gafimnd Cantillo, 
con domidHo conoddo an Cade Jalapa dal Fraccionamiento prados de VHtoherroosa, Tabas»; quienes 
deberán ser noMeados da ía radicación del presante Juldo. y la superficie del predio motivo dei presante 
procedimiento, un término o * trmm. f|f—  a partir dal día siguiente da su

nobfteadón, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y  «afielen domtaiHo an asta dudad para 
oír y  recibir citas y  notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se las tendrá por perdido ai derecho para 

hacerlo valar y tas subsecuentes nottflcadones, aún las da carácter personal, la surtirán sus afecto* por 

medio da listes, que se fijan en el tablero de avisos da «ate H. Juzgado.

Osarte. PuMfquese ai presante auto a manara da adictos en al Periódico Oficial dal Estado y 

otro do mayor circulación an arta ciudad (te VWaharmoaa, Tabasco, por tna Y8C88 de tTBt en tM ,  Ajen** tos 
avisos en al lugar da «etuntore y an el da la ubicación del predio, hadándole saber al público an general que 
si alguna persona tiene interés an el Juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valar an un 
término de O É Ú L d h f  contados a partír de la úMma pubHcadón que se exhiba, para lo cual al promovente 

debatí de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior srsafiatara focha para laotestimoniales.

Quinto. En cuanto a las pruebas que ofrece, dígasete que estes se reservan da proveer an su 

momento oportuno.

Sexto. Se data ai promovente sefiaiando como domicilio pera efectos da oír y recibir toda dase 

de cites y notificaciones an la Cade Gtadiote #105, dal fraccionamiento Real dal Ángel tís VHtehermosa,. 

Tabasco, autorizando para que reciba notificaciones y toda dase da documentos, tome apuntes del 

expediente, a los »candados UMBCRG LÓPEZ CASTILLEJOS, ZAH1T LÓPEZ CADENA Y ROOOLFO 
GOADILLO ALVARADO designando al primero como Abogado Patrono da conformidad a los artículos 84 y 

85 de! Código Ova vigente en el Estado.
Séptimo. Por otra parte, da conformidad con lo previsto an ai artículo 6 do la Constitución 

Política da tos Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII da la Ley da Transparencia y Acceso a la 
Información pública dal Estado de Tabasco, se hace saber a tes partes que tes asiste al derecho para 
oponerse a la pubücatíón da sus datos personales, cuando se presante una solicitud da acceso a alguna 
da tes resoluciones públicas o a tes pruebas y demás constancias que obran an al expedíante respectivo, 
así como para ejercer lo* derechos da acceso, rectificación y da cancelación de los datos personales que 
le conciernan ah este expediente o an el sistema adoptado; además da que, aún an al caso de que no 
ejerzan su derecho da oposición, en te versión pública correspondiente que se realice, sa suprimirán loa 

datos sensibles que puedan contener, así como la Información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de te dtada Ley da 
Transparencia a ia Información Pública del Estado de Tabasco

Notifiquen* personalmente y  cúmplase.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL CENTRO, TABASCO, M ÉXICO; A 

V EIN TE DE JU N IO  DE DOS M IL OISCXOCMO.
PRIMERO. Téngase por recibido él oficto da cuenta signado por te Maéstiá en Derecho AÍDA 

MARÍA MORALES PÉREZ, jueza da Paz de Cárdenas, Tabasco, devolviendo debxfemonte diligenciado al 
exhorto número 13/2018, mediante el cual fue notificado da te radicación de teta chuea al colindante 
RUTILO IZQUIERDO DOMÍNGUEZ, a quién le fue notificado el doce dé Junio da' éste.año, corriéndola ai 
término concedido del catorce al dieciocho de este mes y alto; por to que hablando transcurrido dicho 
término sin que hiciera uso de su derecho, se le tiene por perdido para hacerlo con posterioridad, así como 

sa te señala como domicilio pare oír y recibir citas y notificaciones las listas fijadas en tos tableros de. avisos 

da asta Juzgado, de conformidad con ’os artículos 116 y 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor 
en et Estado; agráguese a los autos el oficio y exhorto para tos efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Apeteciendo de te revisión efectuada a loe autos qué al’predio motivo de tes 
presantes diligencias, colinda al Noroeste con te calle Jalapa, te cual es una vía pública localizada dentro dei 
territorio del municipio del Centro, Tabasco, acorde ‘o establece al articulo 29 freobón XXXIV de te Ley 
Orgánica de tos Municipios del estado de Tabasco; luego entonces la autoridad competente resulta ser el 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tatwtoo, con domicilio en Avenida Pasao Tabasco número 1401, 
colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, en el interior oeí Patado Municipal; por tanto, se ordena girar acento 

oficio al Prestíante Municipal de Centra, rabaseo. par-a que dentro déf termino de diez díse háMet contados 
al dta siguiente de que le sea antregauo ái oficio ordenado, manifieste lo que a su derecho corresponda y 
manifieste a esta autoridad si el oradlo materia de tes presentes diligencias, forma parte dal fundo legal y/o 
en su caso, sí te regulación de te calle Jrtapa en comento pertenece al municipio y/o al Estado, advertido que 
de no dar contestación dentro oe cücrvj término, se tendré dando consentimiento tácito ai procedimiento; 
asimismo, deberá señalar domicilio en esta Ciudad para oír y redtwr toda dase de citas y notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le sefielartí como domicilio 
procesar tes listes fijadas en lo* cableros de avisos da asta Juzgado, acorde a 1o estableado en tos artículos 
118 y  136 del Código de Procedimientos Civiles an vigor an al Estado.

TERCERO. Asimismo, sa advierte da la revisión efectuada a los autos que ai predio motivo de 
las presentas diligencias colinda al Sureste en una medida con SAPAET. que actualmente se denomina 
SISTEMA OE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO (SAS) con domtóito ubicado en cata 
Benito Juárez número 102, cotonía Reforma de este Ciudad, sa ordena girar atento oficio para qué dentro dei 
término da diez dfae hábitos contados ai día siguiente de que te sea entregado el olido ordenado, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, advertido que da no toar contestación dentro da dicho término, sa tendrá 
dando consentimiento tácito ai procedimiento; atímismb, deberá señalar domicilio an asta dudad para oír y 
recibir toda dase da Otes y notificaciones, apercibido que da no becario dentro de la oportunidad procesal 

conferida, sa la señalará como domidHo procesal toa listas fijadas ah los tableros da avisos da esto Juzgado, 
da conformidad con lo estabtoddo an los artículos 118 y  136 dai Código de Preceder an ia matarla.

N O TIPÍQ UESE POR LISTA  Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firme al ciudadano Msastra an Derecho GENARO GÓMEZ GÓMEZ, 
Juez Segundo de Paz dal Cancro, Tabasco, México; asistido da la Secretaria Judktt da Acuerdas écencieda 
FELIPA TOLEDO SARRACINO, con quien actúa, ovtiflea, autoriza y da fe.

Y  PARA SU PUEUCACZÓN O I EL PERIÓDICO O FIC IA L DEL ESTADO Y  OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN  EN IA  CIUDAD OE W LLAHERMOSA, TARASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES D ÍA », EXPIDO EL PRESENTE ED ICTO  A  LOS O ttZ  O & S  DEL MES 
Oe SEPTIEM BRE DEL DOS M IL OZCOOCMO, EN LA CURIAD DE VXUAM fRM OSA. TARASCO, 
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS Q U I SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE « T E  HORADO A HACERLO VALER EN UN TÉRM INO OE QUINCE 
OÍAS A  PAR TIR  DE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN.

Así lo proveyó, manda y firma ai üeendedo an derecho Víctor Manuel Izquierdo Leyve, Juez 
Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial da Centro, Tabasco, México, ante (a Secretaria Judicial licenciada 
Felipa T oledo Sarracino, con quien actúa, certifica y da fe.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO
E D IC TO

A  LA S A U TO R ID A D E S  Y  P U B LIC O  E N  G E N E R A L:

En el expediente número 220/2013, relativo ai Juicio ESPECIAL 
H IP O TEC A R IO , promovido por M ARCO A N TO N IO  CONCEPCIÓN 
M ONTIEL, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCOT1ABANK INVERLAT, S O C IED A D -A N Ó N IM A , 
IN S TITU C IÓ N  DE BANCA M ÚLTIPLE, G R U PO  FINANCIERO 
SCOT1ABANK INVERLAT, en contra de M AURICIO TA D E O  DE LA 
TO R R E  EVOLI, como acreditado y garante hipotecario; con fecha ocho 
de agosto de dos mil dieciocho, se dictó la siguiente actuación judicial:

AUTO DE OCHO DE AGOSTO PE DOS MIL DIECIOCHO

JU Z G A D O  S E X TO  DE LO 'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL DEL ES TA D O , VILLAHERMOSA, 

C E N TR O , TA B A S C O  OCHO D E  A G O S TO  D E DO S MIL DIECIOCHO.

Vista, la razón secretaria! se acuerda:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente al 

licenciado CAR LO S A LB ER TO  CO N C EP C IÓ N  LÓ P EZ -apoderado legal 

dé la parte actora- y como 4o solicita, toda vez que mediante escrito 

visible a fojas 508 y 509 de autos, el ingeniero JO S E  FELIPE CAMPOS 

P ÉREZ aclaró ia fecha de elaboración del avalúo actualizado del 

inmueble hipotecado, siendo ésta nueve de mayo del ario dos mil 

dieciocho, lo que implica que el mismo se encuentra vigente; en 

consecuencia, de conformidad con los artículos 433, 4^4, 435, 436, 577 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

sacar a pública subasta, en «mamUa ahumada v al melor postor, el 

inmueble. hipotecado propiedad del demandado MAURICIO TA D E O  DE 

LA TO R R E EVOLI, consistente en:

millón seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.Ñ.), menos la rebaja del 

diez por ciento a que se refiere el artículo 436 de la  Ley Adjetiva Civil 

vigente, es decir, la cantidad de $1’485,000 (Un nriltón cuatrocientos 

ochenta y .cinco mil pesos 00/100 M .N.), siendo postura legal para el 

remate la que cubra el monto de esta última cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lidtadores que 

deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento 

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 -fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en; vigor, anúnoiese la presente 

subasta por dos veces de siete en siete dfa», en el Periódico Oficial del 

Estado, asi. cómo en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editen en está ciudad, fijándose además avisos en los sitios público* más 

concurridos de costumbre de esta dudad, para fo cual expídanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en ,e l 
entendido que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 

DOCE HORAS EN PUNID DEL CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, y no habrá prórroga de espera.

Molifiqúese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y  firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera instancia del Primer Distrito
Predio rústico y construcción, ubicado en la Ranchería 

BuenaVista, tercera sección, municipio de Centro, Tahasce, con superficie 

total de 1,294.38 M2 (mil doscientos noventa y cuatro metros, treinta-y 

ocho centímetros cuadrados}, y las siguientes medidas y colindandas: Al 

N O R ES TE, cincuenta y dos metros, treinta y dos centímetros, con 

Natividad de la Rosa; jal S U R ES TE, veinticinco metros, veinte 

centímetros, con camino de terraceria; al S U R O E S TE, sesenta y ocho 

metros, con Jesús de la Rosa; y al N O R O ESTE, veintitrés metros, treinta 

centímetros, con Natividad de la Rosa.

Inscrito en el Instituto Registral del Estado de Tabasco (hoy 

Dirección General del Registro Público de.la Propiedad y del Comercio de 

esta ciudad), con-fecha diez de mayo del ario dos mH doce, según volante 

número 61927, y bajo los siguientes datos: DECLARACIÓN O AMPLIACIÓN 

DE OBRA, partida 5035364, folios reales 120736; COMPRAVENTA, partida 

5035365, folios reales 120738; CONTRATO DE CRÉDITO, partida 5035366, 

folios reales 120736; CONTRATO DE CRÉDITO, partida 5035387, folios 

reales 120736; y OTORGAMIENTO DE PODERES, partida 5035368, folio» 

reales 120736; ai cual se le fijó un valor comercial de $1’650,000.00 (un

Judicial del Centro, ante el licenciado R O B E R TO  LARA M ON TE JO, 

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y  da fe.

POR M AN D ATO  JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓ D ICO  OFICIAL DEL ESTA D O , POR D O S V E C E S  DE SIETE  EN 

S IE TE  DÍAS EN EL PERIODICO O FICIAL DEL ES TA D O , ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE M AYOR CIRCULACIÓN Q U E  SE EDITEN 

EN E S TA  CIUDAD, EXPIDO EL P R ES E N TE  EN CINCO DE 

S EP TIEM B R E DE DOS MIL D IECIO CH O. EN  LA  CIUDAD DE 

VILLAHERM OSA, CAPITAL DEL E S TA D O  DE TA B A SC O .
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JUICIO DE
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EBKITfr;

PARA NOTIFICAR A; LA PERSONA MORAL UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS A C.

EN EL EXPEDIENTE 3460014, RELATIVO A  LA EN tA  VÍA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DÉ 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 

FRANCISCO TIOUE TO RRES Ó  FRANCISCO TtQUE T., POR PROPIO DERECHO, EN 

CONTRA DE MARIO ESCOBAR M OOUEL ASI COMO A LA DIRECTORA GENERAL DEL 

AHORA DENOMINADO IN STITUTO  REGM TRAL DEL ESTADO DE TABASCO ANTES 

DENOMINADO REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y  DEL COMERCIO DEL 

ESTADO DE TABASCO ; SE DICTARON UNOS PROVEIDOS QUE COPIADOS A  LA LETRA 

SE LEEN;

ACV6RPftafAfl<MT0fiWH

JUZG AOO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  

JUDICIAL DE CENTRO/ TABASCO, CON SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO; 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIC DIECIOCHO.

Vistos; el contenido Os la razón sscratariai, as pravos;

PRIMERO. Por presentado «I »candado JOSE LLItS SOLfS FK3UERQA, en 

su carácter da Mandatario Judicial da te parta adora, con al aserto da cuanta, hágase 

saber que al expedienta se encuentra á su disposición en sale Juzgado, para que 
promueva lo que a »u derecho convenga.

SEGUNDO. Del mismo modo, como lo edicto el promoverte, y tomando en 

consideración da loe ¡ntotmes renddoe por laa diversas dependencias, an la que 

infamiaran que no «a  encontró domicilio alguno donde se pueda emplazar ajuicio ele  

oaraoná moral UW ÓMOC COLONOS CASA PARA TOÓOS. A.C. da conformidad con 

el articulo 139 fracción II da! Código da Proeedirmertoa Civties vigenle en el Eatado de 

Tabasco y en términos de lo ordenado en el auto da Inicio da lacha cuatro d e — Oato 

do dos mB catorce v el  atesante aravoido. rvotiriqueee y  empééceee al 

codemandado antes menctanado por medio do aritetoa. qua se expidan y publiquen 

por TRES VECES, DÉ TRES EN TRES OÍAS en st Periódico Oficial del Estado, asi 

como en uno de loe diarios da mayor circulación qua sa editan an asía Ciudad, 
haciéndole sabor a la Sociedad artas mencionada qua deberá da presentaras ante 

este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro da! dentro del término de treinta 

dias hábiles cortados a partir del día siguiente de la última publicación da jos adictos, 

asimismo se lo hace saber que sa le concede un término de nueve dias hébHoe para 

coptestar la demanda entablada an su contra, tfl al entendido qua dicho plazo 

comenzará a cortar a partir dtf día siguiente an qua sa baga la última putKeadón, 

para afectos do recogar loa traslados, debiéndose anexar al adicto ol auto da inicio y al 

presarte proveído.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

ASf LO PROVEYÓ MANDA Y  RRMA LA LICENCIADA ANA U LIA  OUVA  

GARCIA, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO  

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO. POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL FRANCISCO 

AYALA DE LA CRUZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

AUTO  DE INICIO; 04IAG03TQI2014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE AGOSTO DE . 

DOS MIL CATORCE.

Visto el contenido do la cuanta secretaria! so acuerda:

PRIMERO Por presentado al ciudadano FRANCISCO TIO UE TORRES ó 

FRANCISCO TIOUE T., con su escrito do cuente, promoviendo por propio derecho, en te 

VÍA ORDINARIA CIVIL, JUICIO  DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN, en 

contra de MARIO ESCOBAR M OOUEL así como a Ja DIRECTORA GENERAL del ahora 

denominado INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO antas denominado 

REGISTRO PÚBLICO 06 LA PROPIEDAD Y  OEL COMERCIO DEL ESTADO DE 

TABASCO, quien tiene como donricSio para sor notificado y emplazado a juicio el ubicado 
■n te Avniria Aqn«s Uimt findinoa a/n pyfonla Casa Blanca en eota Ciudad, de amones 

se redaman les prestaciones cortenidee en el ¡fideo A L - numeral 1),

SEGUNDO Con fundamento en lo dispuesto en loe artículos 263, 204, 206, 206, 

206, 211, 212, 213. y demás relativos drt Código d » Procedimientos Clvilas vigente en el 

Estado, asi como los numerales 877, 6» .  681. 666, 601, 602, 606, 624, 633, »38. 637, 

642 y demás reMtivo» y apireadles del Código CM I vigente onel Estado, «a da entrada a 

la damanda an la vía y (orina propuestas. Fórmate expediente y regístrese en el Ubre de 
Gobierno bajo el número que ie corresponda y dase aviso del mismo a la H. Superioridad.

TERCERO. Con laa copias simples de Ib demande, córrasele trasláde al 

ciudadano M A R » ESCOÉAR M OOUEL asi como I  b  «R E C TO R A  GENERAL del 

ahora denominado IN STITUTO  REGW TRAL D R  ESTADO DÉ TABASCO  artes 

denominado REGISTRO PÚBLICO OC LA FfcOMÉBAD Y  DEL COMERCIO DEL 

ESTADO OE TABASCO. emptazándoloa an al ddrnidfiO eaAMádo an autos, para qua 

dentro del plan de fiítfEW  OÍAS M4ML£É, oortados a partir del día erglrtente a la 

notificación  qua se lea practique, produzcan su cortaatárlón. afirmando o negando loe 

hachos y manifestando loe qua ignora, st H íñele y las enselves harten que sa tengan par 

admitidos los hachos sobra loa q u » no se tueofie controvertía; raquiriándoias asimismo, 
pera que sefiaün Jcmfclfci pira oír y rector ctos y nofificsd onae en ésta ciudad. 

«percibidea que de no haabrto ja l. Ma rubelaiSrtoe notificaciones aun Má de-carácter 1 
personal se la harán por latas (fiadas en laa lablaras da aniso de aala Jugado, con 

fcndamento an «I articulo 136 dsi Cód^oArfiadvo Chrfi vigente an at Estada.

CUANTO. Ahora bien y toda vez que el pramavánte martfitata Igndjar al donddlo 

donde pueda sar emplazado el ciudadano M A R » ESCOBAR M OOUEL án tal virtud y 

para efactoe dé; no vulnsrar loa darachoe tendtin u rtlU r . del diado demandado, de 

contennidad con tea artículos 14 y  1S conetitodonal, en rateclón cen  lo previsto en tea 

numerales 136 y 242 del CórSgo de Froeadkntentel O to s  en vigor, en cemdaeión son eL 

diverso 90 dal Código Fedaral de Pracadteitentoá CMtes, ee ordena tfn r oficio s  tea 

siguientes empresas, organismos y dapandendae da costumbre:

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, con ampfiamarté conocido en la 

esquina qua temían laa cafiea Pedro C . Cotorado y Atonda da seta dudad;

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (M E), con domicilio ampliamente conocido 

en Velódromo de la Deportiva de esto Ciudad;

TELÉFONOS OE MÉXICO, S JL  OE C.V. (TELM EX), con domteMo empfiamante 

conocido en Av. 27 de Febrera sin número, cotonía Gti y Sáanz de sata Ciudad;

DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO OE 

CENTRO, con domicilio an Prolongación da Paseo Tabasco número 1401. colonia 

Tabasco 2000 da esta Ciudad; -,¡

INSTITUTO ELECTORAL Y  OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

(IEPC), con domicilio en te calle Eueebéo Castillo número 747, casi esquina con la calle 

Cuauhtemoc, Centro de esta dudad.
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IN STITUTO  MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, (IMS*), con OomidSo 

ampliamente conocido en Avenida Cesar Sandino, esquina con Paseo Uaumacmta de ésta 

Ciudad;

DIRECCIÓN GENERAL DÉ LÁP O U C tA  ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO  

DE TA SASCO , con domicilia en la avenida 16 de Septiembre, esquina con Periférico 

Carlos Pellicer Cámara, coionja Primero de Mayo de esta ciudad.

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con domicilio ubicado 

en Paseo de la Sierra número 402, Colonia Reforma de esta Ciudad:

Lo anterior con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de datos, 

registros 0 análogos, el domicilio actual del ciudadano MARIO ESCOBAR MOGUEL, 

concediéndole para tal efecto un término de diez días hábiles, siguientes a aquel en que 

reciban el oficio respectivo, advertido que de no hacerlo asi, se le impondrá al omiso como 
ipeditía de apremio una multa de $2,000.00 idos mil pesos 00/100 M.N.) con fundamento 

en la fradoión I del artículo 129 Bis del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

adicionado mediente decreto publicado el veintisiete de enero de dos mil once, en el Diario 

Oficial de ¡la Federación, sin perjuicio de laa responsabilidades en que incurran por su 

incumplimiento, derivadas de la legislación aplicable a ios servidores públicos (en los 

casos en î ue se actuales).

Acto continúo se le hace del conocimiento a la parte adora, que deberá 

apersonarse á sata Judicatura, partí hacer loa trámites correspondientes, respecto a loe 

informes solicitados.

QUINTO, En atención a la Inscripción preventiva que solicita la parte adora, de 

J con leprevistoen el humeo! 209 fracción III. del Código de Procedimientos 

i en el Estado, medíame atentó oficio que se remite e la Directora del 

> de le Propiedad y del Comercio de este ciudad, envíense por duplicado 
i da la demanda y aramos que se provea, para su inscripción preventiva 

i da la anotación que el bien que se detalla en su escrito W del de demande.

I da evttorque toa demandados pueda gravar o enhenar le fracción de la 

i se «triar, y ai cual se encuentra sujeto a litigio para que se conozca 

t  y  pstjudfoue s cualquier tercero adqukento.

. SEXTO. Se Itone al actor por «afielando como domfcOe para oír y recibir toda 

clase da otas y nodScadones, al despacho jurídico ubicado en la cala Primero da Mayo 

número 101, de la cotonía Jesús Garda de esta Ciudad, y autorizando pera tales efectos 

para recoger toda daso da documentos a loa feanctorios LEANDRO 
t MARTÍNEZ. JO B* U ÍB  SO ÜS F1GUEROA, JESÚS ELISEO MANCERA 

VtCKMAN J W tM Z  IIBnw AltO tZ, GONZALO HERMÁN 1ALUNAS  

r CECILIO VÁZQUEZ ZAP A TA  asi como a loe pasantes de la Carrera de 

DaractnV NBSBA PÉREZ GARCIA y  EDGAR GABRIZZ10 8ÁNCHEZ A LEJ0.

Designando como Mandatario Judicial. a loe liceneiadee LEANDRO 

HBSM ÁNDB W ltTfN E Z , JO SÉ LUÍS SO ÜS FW U ÍR O A  JESÚS ELISEO MANCERA 

MADRIGAL, VICKMAN JIM ÉNEZ HERNÁNDEZ, GONZALO HERNÁN BALUNAS 

C B .O M O  y CCCNJO VÁZQUEZ ZAPATÁ quienes deberán comparecer en cualquier die 

háM despide de toe Trace Horaa pravia cita en la sacrataría, a ratificar al prosatila 

escrito, deionformidad con al articulo 28SS y  2894 dal Código Ové en Vigor en el Estado, 

i e loe criados profosioniites para que comparezca junto con loe 

el día de la ratificación de mandato y deberán presentar su cédula 

profesional y copia simple.

asimismo

Asimismo toe actores designando cómo Representante Común, el licenciado 
JOSÉ LUÍS SOLÍS FK5UEROA, de conformidad con to previsto en ef numeral 10SO del 

Código de Cemeroio Reformado.

SÉPTIMO. En razón que esta juzgadora esta facultado para convocar e las partes 

en cualquier momento del proceso baste antes de que se dete sentencie para intentar la 

conciliación de ios mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 

reaotvienda sus diferencias mediante convenio, con ai que pueda evitarse la controversia 

o darse por terminado el procedimiento.

Par lo que en ese orden de idees, se le hace saber e las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 

CONCtUACIÓN JUDICIAL ia cual es si medio jurídico legal que permito solucionar 

conflictos, sin lesionar los derechos ds tos partes en litigio, existiendo la voluntad -y la 
intención de loe involucrados an el mismo, en Is cusí y en base a toe constancia» que 
integran ef presento expediento y ante to presencie del titular de este Tribunal y del 
concilador judicial prepararán y propondrán e toe partee, aKematfvae de solución el 

litigio, teniendo to: opción los litigantes de celebrar un convenio cohciltotorto pera dar por 

terminada la instancia, tin necesidad de desahogar todas laa etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia eh cuestión no tiene to finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir ai ¡trido en cuestión, si no el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma sattofoctoria a 

los interesas dé ambos, sin que la autoridad judicial competente intervenga dictando una 

resolución judicial definitiva, en to que se aplique el principio de legalidad; hadándose 

constar de igual forme, que en caso ds no lograrse 1a conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión.

NOTIFtaUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma to Licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL Jueza 
del Juzgado Primero da lo Civil del Primer Distrito Judlctol de Centro Tebaeoo, por y  ente 

el Secretorio do Acuerdos Ciudadano Licenciado JESÚS MANUEL HERNANDEZ 
JIMÉNEZ que autoriza y de fe.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publcadón en «i Periódico Oficial dei Estado, 
aef como en uno de loe diarios de mayor dreutodón que se editan en esta Ciudad, 
anúnctoee el presento edicto por tra i veeee, de trae se trae Bea, dado a toe cinco dias 
del mee de eeptfombre de dos m i dieciocho, en esta ciudad de VHtohsonoaa, eaprial 
del Estado de Tabaseo.
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DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

E D IC TO :

AUSENTE: LESVIA DÍAZ TRINIDAD 
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE

E N  E L  E X P E D IE N TE  N U M ER O  00127/2018, R E LA TIV O  A L JU IC IO  
D E  D IV O R C IO  IN C A U S A D O , P R O M O V ID O  P O R  M IG U EL 
M A R TIN E Z  ÁLV A R EZ , E N  C O N T R A  D E  4.ESVIA DlA Z TRINIDAD, 
E N  D IEZ D E  A G O S T O  Y  N U E V E  D E  F E B R E R O  D E  D O S MIL 
D IE C IO C H O , S E  D IC TÓ  U N  A C U E R D O  Y  A U T O  D E  INICIO, Q U E 
C O P IA D O S  A  LA  L É T R A  DICEN:

•...JUZGA D O  P R IM E R O  D E  L O  FA M ILIA R  D E  PRIM ERA  
IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O , C E N TR O . 
TA B A S C O , M E X IC O , D IE Z  D E  A G O S T O  D E D O S  M IL D IE C IO C H O .

VISTO S. La cuenta secretaria! se acuerda:
Ú N IC O . Se tiene p o r presente al actor M IG U E L  M A R TÍN EZ  

Á LV A R E Z , con su escrito de cuente, y  como lo solicita, toda vez que de los 
informes rendidos por las diversas dependencias a la que fue solicitado el 
domicilio de la demandada LE S V IA  D ÍA Z  TR IN ID A D  y  de las respectivas 
constancias actuárteles que obran en autos, se corrobora que la demandada es 
de domicilio ignorado, por lo tamo, con fundamento en los artículos 131 fracción 
III, 132, 136 y  139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, emplácese a la'demandada LE S VIA  D ÍA Z  TR INIDAD, po r medio de 
edictds que se publican 'p o r tres veces de tras en tres días, en el periódico 
oticiai del gobierno dei Estado y  en uno de mayor circulación en la entidad.

Lo  anterior, para hacerle del conocimiento a la demandada la 
demanda instaurada en su contra y ■ comparezca ante el Juzgado Primero 
Familiar, ubicado en Avenida Coronel Gregorio Méndez sin número, colonia 
Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y  
Familiares que se encuentra frente al recreativo de Atasta, debidamente 
identificada a recibir las copias de la demanda y  documentos anexos, con 
inserción del atrio de inicia del dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, en la inteligencia que el término para contestar la demanda 
empezará a correr at día siguiente en que venza el concedido para recoger las 
copias del traslado o a partir del día siguiente de que l§s reciba si comparece 
antes de que venza dicho término, haciéndole saber a la citada demandada que 
deberá señalar persona y  domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas 
y  notificaciones, apercibida que de no hacerlo fas subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista Ufadas en los tableros 
de aviso del juzgado, con fundamento en el articulo 136 del código adjetivo civil 
vigente.

Notifiquese p o r lista y  cúmplase.

A S Í L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  FIRM A E L  J U E Z  P R IM E R O  D E  L O  FAM ILIAR  
D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D tS TR ITO  JU D IC IA L D E L  E S TA D O , 
C E N TR O , TA B A SC O , M E X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , P O R  Y  A N T E  LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L LIC E N C IA D A  MARÍA  
FE R N A N D A  N A V A R R E T E  B R ITO , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C TÚ A , 
C E R TIF IC A  Y  DA F E . . . ’

Inserción del auto de inicio de fecha nueve de febrero 
de dos mil dieciocho.

" .. .A U T O  D E  IN IC IO
D E  J U IC IO  O R D IN A R IO  C IV IL  D E  D IV O R C IO  IN C A U S A D O  

JU Z G A D O  P R IM E R O  F A M IU A R  D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  DEL  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O , C E N TR O , TA BA SCO , M ÉXICO , 
N U E V E  D E  F E B R E R O  D E  D O S  MIL D IEC IO C H O .

VISTO S. La cuenta secretaria! se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene p o r presente-a M IG UEL M A R TIN E Z  A LV A R E Z, 

con su escrito inicial de demanda y  anexos, copia certificada de acta de 
matrimonio 00587, dos copias certificadas de actas de nacimiento 1177 y  
02380, y  un traslado, con los que promueve juicio ordinario civil de D IV O R C IO  
IN C A U SA D O , en contra de LE S VIA  D lA Z  TRINIDAD, de quien manifiesta 
desconoce su domicilio actual.

15 (10a.)J, 
divorcio 

trámite la 
es cierto 
especial 

'atado se 
el

trva del

En  consecuencia con fundamento en la teda [1sJJ. 2l 
que sustente el criterio de que, exigir la acreditación de causales 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personeádad:1 aa 
demanda, como divorcio incausado o sin expresión da cansa; y  si 
en el sistema jurídico del Estado de Tabasco, no existe 
respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil 
establece que cuando una controversia no tenga una tramitación 
procedimiento debe tramitarse en la via orinarla ovil, como se 
articulo 203 del Código de Procedimientos Civties en Vigor.

Es procedente la admisión de la demanda en la via 
en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se 
relación a la procedencia de la acción planteada; no obstarás por 
juicio de ctivorvio necesario, se deben apicaren lo que corresponda 
especiales que se establecen en el capitulo IV del Código da Procedimientos 
Civiles en vigor

En  este contexto, con fundamento en lo depuesto an tos artículos 
280 y  282, del Código Civil; 24, 28 fracción IV, 203. 204, 205, 206, 211, 212, 
213, 215, 487, 488, 503, 505 y  demás relativos dal Código de Procedimientos 
Civiles vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y  forme 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar tija la 
ley, fórmese expediente, registrase en el tibm de gobierno bajo ¡i número 
correspondiente y  dése aviso de su ¡nido a Al superioridad, es como la 
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio P'rbtlco y el 

. Representante del Sistema para el Desanoto integral da la Famiria, ambos 
adscritos al Juzgado.

SEGUNDO. Ahora, en razón de que el ector MIGUEL 
ALVAREZ, manifiesta bajo proteste de dedr verdad, en su asorde 
demanda, que desconoce el domicilio de la demandada VES 
TRINIDAD, por lo que solicita se notütque y  emplace por adlotes 
citada, al respecto dígase que para arriar en condicionas da 
peticiona deberá proporcionar la CURP, RFC, número da 
lugar y  fecha de nacimiento de la demandada, hecho lo anterioras 
conducente, con fundamento en al arricete 123 fracción llt dei 
Procedimientos Civties en vigor.

TERCERO. Las pruebas qué ofrece el actor, dígase que , 
para ser tomadas en arante al momento de emitirse el correspondiente 
recepción de pruebas.

C U A R T O . Hágase saber a las partes involucradas que 
obligación de comunicar a este autoridad dentro del término da 
hábiles siguientes a que surte efectos la notKtoaoión del presente 
bajo proteste de decir verdad, si alguna da las personas que intervienen 
causa pertenece a algún grupo indígena, es migrante, habla algún 
mayoritario, o si padece alguna incapacidad que le dificulte ejercer 
sus derechos, a rinde que este autoridad jucticial tome las medidas 
para su protección.
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' DIVORCIO NECESARIO EL REDIMEN DE DISOLUCION 0EL IMTRMOMO QUE EXIGE LA ACREDITACION 0£ 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL UBRE 0E1ARROUO DE LA PERSOHALSMS (CÓOIQOS pe MORELOS. 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). El 1 »  I f  H i t »  d» N  p u S U M M  mn— 1,1 H — ntlEll |urMfc» JN 
principio liberal da "autonomía da la persona*. da acuanto can al cual te aar «toteas an ai rtoaato te toro alaacten 
individual da planee da veto, al Cátodo (tona praSteidn Maritotr an te teactefci da datos, daHtndsas M a r  a dtetoter 
ínstftuciona» que taeüton te pereecuoióe ¡ndMdute áa aaoa pteaas da «Ida y la aadateccM« da tea Usteae da virtud que 
cada uno a% , así como a Impadir te totorttosneto da oiraa psiswws an au persecución. Bn al «dantofw 
ai tora daaarreite da te paiaonaltead aa un derecho ftmdvnontte qua panada a loa todMduaa elegir y n 
planea da vida qu# estimen conversantes. cuyo» limites ademas aan 
tercerea. Oe acuerdo con te anterior, al rógimen da diaolutoAn dal 
Mótalos y Varacruz (y ordenamtentoe anteogoaL qua saiga te aa 
consentimiento da tea contrayentes, Incida an al camatoda priste tecla dte de— clw te tora 
En asta eendde. aa trata da una medida lagietePva qua
qua. no resulta idónea para pamagulr ninguno da tea M a s  tom'totponan tea derecho» da tomen» y 
En consecuencia, tea atetados 178 dte Código Fawdter p »a  te Etoadedaldotel» y  141 tete C éd^a<  
da Varacruz. an loa cuates aa aatafctecan fa» cauaalaa qua hay qua aosdtar pi 
dal matrimonio cuando no asisto mutuo conaatoMonto da tesiaóoyagaa. aan 
anterior, tea jueces da atas anidad—  tedaraBvaie na puedas o "  
alguna causal, da tal manara qua para da cráter te dhotoctori dal 
te aoitate Mn nacaalflad da a fre ta r rnoSvo alguna, tea epatante; al hacha deque an a 
wn ta existencia da cdnyuga culpadla no impica dassanosef la aaoaaüad da rea atoar la  
taiacionadaa oon te dtetoucMn dal matrimonio, coate pudtoraniaar la guarda y ouatodto ds l  
convivencias oon ai padre no n Hiten. tea atonantoa o algwto afea cuatotoniimdsnto. Teste: laJJ. 2*2010 (if e ) ,  
Gaceta dal Semanaria Judicial da la Federación. Oócima Epoca. Primara Sato Ubre 20, A lie  da 2010. Toma i. pteafcw 
570. Registre de U S  2009501.
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Q U IN TO . Señala corno domicilio para oír, recibir ctias yjietifiCedones 
el ubicado en fas instalaciones de le defensorio publica adscrita a asta juzgado, 
autoriza para tales efectos a le Soenciada V E R O N IC A  L O P E Z  A LE G R IA , de 
conformidad con los artículos 136 y  138 del Código da Procedimientos Carites 
vigente en el Estado.

S E X T O . Ahora, stendendo a lo dispuesto p o r e t arttcuto 17 de la 
Constitucüin Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la. 
impartición de justicia da forma pronta y  expedía, se exhorta a las partes para 
que de ser su  voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y  acorde 
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a oate Juzgado, en cualquier 
día y  hora hábil con la conciliadora adscrita a esta Juzgado, a fin da qua 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de le profesionista 
mencio nada.

S E P TIM O . E n  razón de que es un hecho notorio le accesibilidad a las 
innovador es tecnológicas, aste rifiatimi en aras de une impartición de ¡ustida 
pronta y  expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que 
obran en el presente expediente, a través d e  cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, p o r s i o por conducto de fas personas autorizadas para 
Id a s  efectos, siempre que se no  se trate ria documentos cuya difusión esté 
reservada o qué deba mediar notificación a le contraparte para que manifieste 
en aquellos cosos en que solamente se solicite copiar parte de un documento: 
por to que acorde a lo previsto po r tos artículos 3 fracción i, S y  11 del Código 
de Proced'mientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas 
sean utilizadas con base en los principios de buena fa, probidad y  lealtad 
procesal, sin que esto implique que la fe pública dal secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o  edición que hagan 
tos interesados.1

O C T A V O . Finalmente, de conformidad con lo previsto ah ai articulo 6 
de la Com  titución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, y  3" fracción III de 

_ la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de 
Taba sen, ¡se te saber a las partea que derecho de acceso a la información es 
púbiíca, además, que ies asista para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presenta una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las ornabas y  demás constancias que obren en el

‘REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONAES JUDICIALES. LAS PARTEE PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEV DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA r«N » '  3a C725 c. Semanario Judidal do la Faderacidn y su Gaeata, Novan« Época, tomo XXIX, Marzo 
do 2COS píqmi 2S47, POfiNtro do IUS IS7SA0.

expediente respectivo, asi como para ejercer tos ,<¿frqchae^de acceso, 
rectificación y  de canceritoión de loa datos personales que les eoñc&Hthn en 
este expediente o  en el sistema adoptado; además que, aun en é l  csao que no 

ejerzan su derecho de oposición, en la versión pubfica correspoodienta que se 
matice, se suprimirán tos datos sensibles que puedan contener, a s í como la 
información considerada legalmente reservada o  confidencial. Además, que et 
derecho humano de acceso e  le información comprende soádtar, investigar, 
difundir, buscar y  recibir información, conforma a lo previstopotet articulo 4 del 
último ordenamiento en cita.

Notifiquosé personalmente y  cúmplase.
A S I L O  P R O V E Y Ó . M AN D A  Y  FIR M A  E L  J U E Z  P R IM E R O  D E  L O  

FA M ILIA R  D E  PR IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  
E S TA D O , C E N T R O , TA B A S C O , M E XIC O , D O C T O R  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  O R A U A  
C A S T R O  SA LAZAR , Q U E  A U TO R IZ A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E . . . ’

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACION EN EL ESTADO. POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES 

DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.-9800

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO

A  LA S A U TO R ID A D E S  Y  P Ú B LIC O  E N  G E N E R A L;
EDUC IOS -

En el expediente número 650/2016, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JO S É  AN TELM O  ALEJANDRO 
MÉNDEZ, apoderado general para pleitos y cobranzas del IN S TITU TO  
DEL FO N D O  NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJAD OR ES, en contra de M ANUEL LEÓN GARCIA y ROSARIO 
BAEZA M ORALES; con fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, se 
dictó la siguiente actuación judicial:

AUTO P E  TRECE PE AGOSTO PE DOS MIL DIECIOCHO

JUZGA D O  S E X TO  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. 

PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL DEL ESTA D O , VILLAHERMOSA, 

CEN TR O , TABASCO ,TR ECE DE A G O S TO  DE DO S MIL DIECIOCHO.

Vista; la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Del cómputo secretarial que antecede, se observa 

que el término concedido a los demandados para dar contestación a la 

vista ordenada con el avalúo del inmueble hipotecado, elaborado por el 

M.V. Arquitecto JULIO  CÉSA R  SAM AYOA GARCÍA, ha fenecido, sin que 

lo hicieran, por lo que con fundamento en el artículo 118 del Código de 

Procedimientos Civiles-en vigor, se les tiene por perdido ese derecho, y 

por consiguiente, conformes con dicho avalúo.

SEGUNDO. Presente el licenciado JO S É  ANTELM O 

ALEJANDRO M ÉNDEZ -apoderado legal de la parte actora- con su 

escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que del certificado.de 

gravámenes que obra en autos, se observa que no existe acreedor 

reembargante alguno, con fundamento en los numerales 433, 434, 435, 

577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda v al meior postor, 

el inmueble hipotecado propiedad de los demandados MANUEL LEÓN 

GARCÍA y ROSARIO BAEZA MORALES, que a continuación se describe:

Departamento en condominio número 201 (doscientos uno), 

edificio 24 (veinticuatro), del Fraccionamiento denominado La Parrilla- 

Tierra Blanca, municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 

de 69,02 M2 (sesenta y nueve metros dos centímetros cuadrados), y las 

siguientes medidas y colindancias: A) NORTE, en 10.65 metros, con área 

verde; al SUR, en 9.38 metros, con área verde: al E S TE , en 8.70 metros, 

con acceso y departamento doscientos dos; y al O ES TE , en 9.60 metros 

con el edificio veintitrés; abajo con el departamento ciento uno; arriba, 

con departamento trescientos uno.

Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número de volante 

109292, con fecha de inscripción 2 de abril de 2013; y con los siguientes 

datos: CANCELACIÓN DE CRAVÁMENES O LIMITACIONES. Partida 

5059571, Folios reales 231689; COMPRAVENTA. Partida 5059572, Folios 

reales 231689; CONTRATO DE CRÉDITO. Partida 5059573, Folios reales 

231689; OTORGAMIENTO DE PODER(ES). Partida 5059574, Folios reales

231689; y al cual se le fijó un valor comercial dé $ 5  47,300.00 

(trescientos cuarenta y siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.), mismo' 

que servirá de base para el remate, y es postura legal la qué cubra 

cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

intervenir en ia subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el die:r por ciento 

de la cantidad que sirve de base para ei remate, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de! Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por 

dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial dei ñstado, así 

como en uno de los diarios de mayor circulación que sé editen en esta 

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse ios edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores: en el entendido que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS EN 

PUNTO DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, y 

no habrá prórroga de espera.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILI-ALPANOO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial dei Centro, ante el licenciado R O B ER TO  LARA M ONTEJO, 

Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

ÓNPOR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACI 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS V E C ES  DE 

S IE TE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTA D O , ASÍ 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

EN E S TA  CIUDAD, EXPIDO EL P R ES EN TE  EN 0} 

SEPTIEM BRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA C 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL E STA D O  DE TABASCO:
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Tabasco
cambia contigo

2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación 
de la Dirección Genera! de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiore 
obligatorias por el hecho dé ser publicadas en este periódico.

s son

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 35$, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


